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CARTA DE APROBACIÓN DEL LECTOR DEL TRABAJO FINAL DE GRADUACIÓN  

 

Fecha 05/12/2023 

Señores                                                                                                                    

Departamento de Registro                                                                                   

Universidad Internacional de las Américas  

 

Estimados señores:  

 

El suscrito Verónica Sandoval Espinoza, Profesor de la carrera de Medicina de la Universidad Internacional 

de las Américas y en mi condición de Lector DEL TRABAJO FINAL DE GRADUACIÓN titulado “Análisis 

de las causas psicosociales que influyen en el diagnóstico tardío del cáncer de próstata en hombres 

adultos pertenecientes al cantón de Liberia de la provincia de Guanacaste para el desarrollo de 

estrategias de promoción de la salud y prevención primaria en esta población ”. Elaborado por el/la/los 

estudiantes(s) nombre Stephanie Abarca Briceño, número de cédula116470096, Yerlin Vanessa Retana 

Avilés, número de cédula 115840486  para optar por el título de Licenciatura en Medicina y Cirugía.  

Considero que dicho trabajo reúne los requisitos exigidos por la universidad, por lo tanto, doy la aprobación 

para ser sometido a la defensa pública y evaluación por parte del Tribunal Examinador asignado para tal 

efecto. 

 

 

 

 

 

 

                                                        ______________________________  

Dra. Verónica Sandoval Espinoza 

Lectora 
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San José,18 de diciembre de 2023 

 
Señores. 

Departamento de Registro 

Universidad Internacional de las Américas 
 
 
 

Estimados señores 

Por este medio notifico formalmente que el trabajo final de graduación del estudiante Yerlin Vanessa 
Retana Aviles  cedula 1 1584 0486 y Stephanie Abarca Briceño cedula 1 1647 0096 , titulado “Análisis de 
las causas psicosociales que influyen en el diagnóstico tardío del cáncer de próstata en hombres adultos 
pertenecientes al cantón de Liberia de la provincia de Guanacaste para el desarrollo de estrategias de 
promoción de la salud y prevención primaria en esta población”. 

            tiene incorporadas todas las recomendaciones que se brindaron durante la defensa oral del     

documento.              

Sin otro particular se despide, 
 
 
 

 
Tutor de la Investigación 
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Yo Stephanie Abarca Briceño mayor de edad, portador de la cédula de identidad 

número116470096 hago constar por medio de este acto y debidamente apercibido y 

entendido de las penas y consecuencias con las que se castiga en el Código Penal el delito 

de perjurio, ante quienes se constituyen en el Tribunal Calificador de mi trabajo de 

investigación para optar por el grado de licenciatura en medicina y cirugía juro 

solemnemente que mi trabajo de  investigación titulado 

Análisis de las causas psicosociales que influyen en el diagnostico tardío del cáncer de próstata en hombres 

adultos pertenecientes al cantón de Liberia de la provincia de guanacaste para el desarrollo de estrategias de 

promoción de la salud y prevención primaria en esta población 

es una obra original e inédita que ha respetado todo lo preceptuado por las leyes penales, así 

como la Ley de Derecho de Autor y Derecho Conexos número 6683 del 14 de octubre de 

1982 y sus reformas, publicada en la Gaceta número 226 del 25 de noviembre de 1982; 

incluyendo el numeral 70 de dicha ley que advierte; Artículo 70. Es permitido citar a un 

autor, transcribiendo los pasajes pertinentes siempre que éstos no sean tantos y seguidos, que 

pueda considerarse como una producción simulada y sustancial, que redunde en perjuicio del 

autor de la obra original. Asimismo, quedo advertido que la Universidad se reserva el 

derecho de protocolizar este documento ante Notario Público. 

 
En fe de lo anterior, firmo en la ciudad de San José, a los  18  del mes 12  de 

2023 . 

                                                                       116470096    

Firma y cédula del estudiante 
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Yo Yerlin Vanessa Retana Aviles, mayor de edad, portador de la cédula de identidad número 

1 1584 0486 hago constar por medio de este acto y debidamente apercibido y entendido de 

las penas y consecuencias con las que se castiga en el Código Penal el delito de perjurio, 

ante quienes se constituyen en el Tribunal Calificador de mi trabajo de investigación para 

optar por el grado de licenciatura, en medicina y cirugía juro solemnemente que mi trabajo 

de  investigación titulado “Análisis de las causas psicosociales que influyen en el 

diagnóstico tardío del cáncer de próstata en hombres adultos pertenecientes al cantón de 

Liberia de la provincia de Guanacaste para el desarrollo de estrategias de promoción de la 

salud y prevención primaria en esta población”  

es una obra original e inédita que ha respetado todo lo preceptuado por las leyes penales, así 

como la Ley de Derecho de Autor y Derecho Conexos número 6683 del 14 de octubre de 

1982 y sus reformas, publicada en la Gaceta número 226 del 25 de noviembre de 1982; 

incluyendo el numeral 70 de dicha ley que advierte; Artículo 70. Es permitido citar a un 

autor, transcribiendo los pasajes pertinentes siempre que éstos no sean tantos y seguidos, que 

pueda considerarse como una producción simulada y sustancial, que redunde en perjuicio del 

autor de la obra original. Asimismo, quedo advertido que la Universidad se reserva el 

derecho de protocolizar este documento ante Notario Público. 

 
En fe de lo anterior, firmo en la ciudad de San José, a los  18 del mes diciembre de 
2023. 

 

Firma y cédula del estudiante 
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